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Sigue la Cédula Real. 
,VI.' Tnvispensa S. M. sobre las libertades y franquicias de que gora el 

J L ^ comercio de los puertos menores, quantas sean conducentes 
á promover la agricultura, riqueza y población de la Isla. Vil. ' Se rebaxaa 
al tres per ciento ĥ s censos de las cantidades y efectos que se impongan de 
aquí adelatite. VIH.- Que sin perder de vista la agricultura y cria de gana
dos forme ia Ciudad sus ordenanzas , las presente á la Audiencia , y pon-
pa en práctica mientras se reconocen en el Consejo. JX."' Se eximen de pagar 
diezmos por diez años los hacendados que roturen y labren tierras he
ríales , hagan plantíos de cañas de azúcar y demás frutos indicados , y 
establezcan ingenios, comprehendiendo aun esta gracia el mayor reudi-
Eiiento que se experimente en dichos diez años sobre las tierras que 
SQ hallan al presente cultivadas. X.' Igualmente será esento de todos 
derechos el aguardiente de caña , pertritiéndose su extracción para las 
Colonias estrangeras , y qualquieta otro destino , con la misma esen-
cion absoluta. XI. Que mereciendo especialisima atención el renglón de 
carnes , ó cria y venta de gana,dos , tínico hasta ahora para subsistir 
Jos veciiu)s de la Isla , por el comercio de reses que hacen c<in la par
le Francesa de ella , se remedie el actual abandono en que se halla 
la Española , sin embargo de ser tan fértiles sus terrenos , que sola 
se desfrutan para pastos , resolviendo S. M. eximir de pesas y de to
da opresión á los ;5;anaderos ; quienes con los traficantes de reses de
berán surtir las carnicerías ó abastos del común por pública subhasta 
á precios equitativos , y sin imposición de derecho ó gravamen algu
no en alivia del consumidor , y de la tropa , fixándose , como se pre
tende , el precio de 21 quartos por cada cinco libras de carne; y en 
caso de preferirse que prosiga el método de tas pesas , se aurnt-ota 
este precio i 42 quartos para que el proveedor no sienta agravio: y 
en quanto á las ventas que se deben hacer hoy Exclusivamente á los 
dos Comisionadot Franceses , para procurar el beneficio de h s mismos 
ganaderos con la concurrencia de cr mpradores , se substituya al arre
glo y convenio hecho entre el Gobernador y el Comandante Francéf, 
el arbitrio de celebrar ferias públicas en determinados tiempos , admi
tiendo á quantos acudan á ellas , y fixando el Gobernadcr según los 
diezmos , y con respeto á la abundancia de crias , las cabezas que 
cada ganadero pueda presentar en feria , y que se hagan las ventas á 
presencia de los Comandantes ó Jueces Españoles á trueque de negros, 
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m^nsilios y dinero efectivo, para evitar la saca clandestina de gana-
^ n a u e se h'ce á la Coloaú Francesa. XII.' Para facilitar el comercio 
menudo de !o interior de la Isla envra S. M. el valor de 4f pesos en 
ronedade cordoncillo, corriendo el real de plata con el de 21 quar-
Tosnara impedir que se. extrayga. Y últimamente se reserva el esta-
b l n m e n t o de un'consulado de ^agricultura y Comercio, para que se 
v e r f i r e la pronta execucion de otros medios que ha propuesto el Con^ 
sejo a S M. en beneficio de aquella Isla j y el determinar por ahora 
las reglas para la población. 

u 
ECONOMÍA POLÍTICA SOBRE EL COMERCIO. 

N Ciudadano animado del amor y bien de su patria ha depositado 
\ ^ wna suma de sesenta cequines para un premio, que se adjudica
rá por ha AcaJemia de Padua al que presente la mejor Memoria sobre 
la siguiente qüestion. ujSi estando, igualmente convencidas todas las 
naciones de Europa de la necesidad de hacer prosperar el comercio,; 
las medidas que toman para prohibir la entrada en sus Estados de las 
producciones é industria de las demás naciones , causan ó no un daño 
real al comercio impidiendo sus progresos f jSi seria ó no mas útil pa
ra favorecer el comercio en general , y para excitar la industria y la 
emulación de cada pueblo en particular , que todos los Soberanos con
cediesen una libertad ilimitada y recíproca de exportar , de importar, 
y de hacer circular en sus Estados las producciones de todas las na
ciones , y los productos de todas las manufacturas?" 

Las Memorias que deberán escribirse en Italiano, ó en Francés, han 
de remitirse francas de porte á uno de los Secretarios , el Ab^ t̂e Fran-
roja , ó el Abate Cesarotti antes del fin de Diciembre de este año. El 
premio se aijudicará en la Junta de la Pasqua de 1787. 

La qüestion importante que la Academia de Pacíua acaba de ofre
cer para la discusión pública , se trató en Francia muchos afios ha 
con tanta extensión , que no puede quedar otra gloria para los que de
fenderán la libertad general del comercio y de la Trv'ustria , que la de 
reunir en un cuerpo totlas las pruebas de derecho y de hecho , que 
están insertas eu las excelentes obras que se han publicado sobre este 

particular. 
»E1 comercio , dice Montesquieu , corre la tierra , huye de donde 

le oprimen , y descansa en donde le dexan respirar" (1). Esta verdad 
ya seria popular , si en su camino no hubiese hallado los obstáculos 
que retardan el curso de todas las verdades morales. Es cierto que tie
ne la desgracia de atacar un gran número de intereses particulares , y 
de pretensiones exclusivas , como también de chocar con muchas pre
ocupaciones políticas de roda clase ; y una verdad que no puede comu
nicarse y extenderse , sino derribando d« una y otra parte semejantes 
obstáculos , es muy lenca en sus progresos. 

Al delirio de Jas conquistas que de toda la tierra había hecho un 
es-

( I ) spiic d« Loix, lib. 21. cnp. í. 
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espectáculo inmenso de gladiadores , hemos visto suc¿ed«rlé, el fiínatis-» 
mo del comercio , que ha mudada los dos emisferios en uh mercader 
general , donde casi todas las Potencias de lEuropa, transformadas en 
Sociedades de Comerciantes , van á dañarse mutuamente con travas re-» 
ciprocas , y á injuriarse con viles imputaciones, 

wEI zelo del comercio en los Estados solo fes una conspiración se
creta para diñarse á todos, sin que ninguno se enriquezca," dixo un 
célebre Escritor en una obra en donde las mas grandes verdades-sp 
encuentran á cada paso al lado dé los mas grandes errores. Basta re
correr la hiktoria política de la furopa para- ver'todas i lis pruebas 
de hecho que dao á este resultado el carácter de la evidehcía. Ls'Sn-
vestigacioa é ilustración de estas pruebas han de fortíiar.la obta qae 
pide Ja.Academia de Padua, ' 

NOTICIAS Pu4RTICULkRES 'DÉ M^^Dfiltí, ' 

N O T I C I A S SUJÍLTAS. •. Esta fábrica ;se ha estabkcide'juBs 
txs á la Puerta de los Pozos ; y sus 

En Madrid hay un Espafiol'^ine piecios son, á saber : la artóba co
hace esferas armilsres, siendo el úni
co que Sil estos tiempos se ha de
dicado á este género de artefacto. 
Las vende aun precio moderado, y 
sin comparación con el que tienen 
las estrangeras de 500 y mas rs . , 
siendo del mismo y aun menor mag
nitud. La que en el dia tiene con* 
cluida la dará por 200 rs. Vive en 
la calle del Olmo , n. ó , casa sola. 

Juan Rénand , vecino de esta 
Corte , y fabricante de velas de se
bo , recurrió al Consejo solicitando 
establecer una fábrica de velas de 
igual clase á las que vienen de Ir
landa, y después de haber examina
do la Real Sociedad Económica de 
esta Corte la habilidad de este pa 
tricio , y resultado de los experi
mentos hechos que aventajan en ca
lidad como en duración las velaj 
que hace á las que vienen de Ir
landa , ha merecido á dicho Supre
mo Tribunal le declare por Maestro 
fabricante, concediéndole estal^lezca 
fabrica de las expresadas velas , y 
que el Ilustre Ayuntamiento de Ma
drid le franquease quatro mil ar
robas de sebo annuales. 

mo las que vienen de Irlanda á 68 rs. 
las de baño á 53 ; y las demás tam
bién de baño iguales .á las que sa 
v.enden por mijor en; va,rio5 pues* 
tos de Madrid á 44 rs . , según lá 
obligación que hizo este fabrican
te á la misma Sociedad al tiempo de 
las pruebas que tiene aprobadas el 
Consejo. ,, ¡ 

Se vende nn coche á la' espafioía 
en casa del Maestro de coches Juaii 
Dijes , calle de San Benito , junto 
al Real Oratorio del Salvador. 

Un forlón á la española con todo 
lo conveniente para caminos , en U 
de Juan de Elvira, calle de las Huer
tas , enfrente del Conde de Saceda. 

Una casa con su jardín en la Vi
lla de Hortaleza , de que dará razón 
Don Joseph Romero ; vive calle de 
Hortaleza , num. 13, enfrente del 
estanquillo del tabaco. 

• Una tapicería compuesta de r ; 
paños , ya usada , pero bien trata
da , fábrica de Bruselas, de figuras 
grandes , y en que se representa la 
historia de los Proverbios. Darán 
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razón en !a Plazuela del Ángel, lon
ja de cristales. 

Kn la caile de Santa Inés, num. 4, 
en casa del ¡Maestro carretero, se 
venden tres machos para coche , los 
dos empelados , de edad de quatro 
años , y pasan de siete quarta* y 
quatro dedos. 

P É R D I D A S . 

Quien hubiese hallado un Poder 
general otorgado en la Ciudad de 
Cádiz á favor de Don Francisco de 
Aranda, del comercio de esta Corte, 
y otras varias cartas de importancia 
del expresado Don Francisco , que 
se pedieron el día 5 del corriente 
entre ; y 10 de la noche , desde 
el Real Sitio de Aranjuez á esta Cor. 
te , acuda al Real Almacén de lien. 
zos al cargo de Don Manuel de Al-» 
dama, en Ja Puerta del Sol , frente 
del Bíbac , que se le dará un buen 
hallazgo. .1 ' -

Quien hubiere encontrado una 
cédula del Monte de Piedad con el 
nombre de Manuela Sánchez, acuda 
á la peluquería frente del-Loretó, 
num. 10, que_ se •^e.dará su hallazgo. 

Quien hubiese encontrado una fe 
4e muerto dada en Granada por. el 
Cura de la Parroquia de Santa Ana, 
acuda con ella á la calle de la Ma
dera a l t a , num. 4 , casa del Al
calde del Barrio , que se le dará su 
hallazgo. 

La persona que hubiere perdido 
un vale de cierta cantidad de dinero 
que se halló el dia 2 del corriente, 
acuda á la calle de San Pedro y San 
Pablo, num. 18 , quarto principa], 
que dando las senas se le entregará. 

Quien hubiese perdido un azafa
te ó vandeja pequeña,acuda á Fran
cisca Corral, verdulera en la Plaza 
Mayor, al lado del Portal de Paños, 

debaxo del num. «8 , quien entrega» 
rá la alhaja dando las señas. 

P A R R O Q U I A S . 

Matr. Baptism. Muert. 

Sta.Maria. o. . o. . i. . o . . o. 
§.Mart in. . 2. . 3. . i . . i , . i . 
S.Luis.¿4.. o. . 2. , o. . 2. . o. 
8. Josef./Í. o. . o. . í, . o . . o. 
Sta.Cruz., o. . o. . 1, . o. . o. 
S.Andrés, i. . 1 . . o . , o . , o. 
S.Justo.... 2. . 2. . I. . o. . o. 
S. Sebast., i. • o. . j , . o. . o. 
Santiago... >. . o. . o. . o. . o. 

7- 8- ' f - 3- ' • 

H ' o S P l f ALES. 
^ el General han entrado ayer 

33 hombres : han salido curados el 
dia antes 28 , y han muerto 2 j 
quedan existentes 748. 

En el de 1» Pasión han entrado 
ayer 8 enfermas , han curado 7 , y 
han muerto 2 : existen 286. 

Tot. de enfermos y enfermas 1034, 
Consiste la Cirugía en 260 hom

bres , y en 56 mugeres , y que-, 
dan de Medicina 718. 

En el de San Juan de Dios entra
ron ayer 5 hombres y han salido 10. 
Existen 138 y 26 mugares. 

Num. de mugeres en la Galera 34. 
C O M E D I A S . 

Hoy la Compañía de Martínez 
representa en el Coliseo del Prin
cipe á la noche la bella Pastora: 
cantan Miguel Garrido y Nicolasa 
Palomera Ja tonadilla el Esquilador 
de lo superfino : saynete el Cubero. 
Antes de ayer fue la entrada en el 
del Príncipe de 3^685 rs. Ayer en 
dicho Coliseo fue de 28878 , y en 
el de la Cruz de 2g8r. 

Hoy están las Quarenta Horas en 
la Parroquia de San Martin. 

Con Privilegio Real, y las licemias necesarias. 


